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ANEXO III

Declaración responsable del empresario (artículos 2.1.d y 3.2 del Real Decreto 
231/2017, de 10 de marzo)

Declaración responsable del empresario sobre la concurrencia del requisito sobre 
sanciones y de los importes de las inversiones efectuadas en el periodo de observación al 
que se refieren el párrafo d) del artículo 2.1 y el artículo 3.2 del Real Decreto 231/2017, 
de 10 de marzo.

Cuestiones Sí No No procede Notas

1.  Importe de las inversiones realizadas a que se refiere el 
artículo 3.2 del Real Decreto 231/2017.

(Deberán consignarse en euros y sin IVA en columna «Notas»).
– Importe de las inversiones en el año anterior al de la 

solicitud del incentivo.
– Importe de las inversiones en el segundo año anterior al de 

la solicitud del incentivo.
– Importe de las inversiones en el tercer año anterior al de la 

solicitud del incentivo.
– Importe de las inversiones en el cuarto año anterior al de la 

solicitud del incentivo.
2.  Ha sido sancionada la empresa por la comisión de las 

infracciones que se recogen en el artículo 2.1.d) del Real 
Decreto 231/2017.

(Consignar n.º en columna «Notas»).
– Sanciones por infracciones muy graves.
– Sanciones por infracciones graves.

Declaro la exactitud de los datos anteriores
Fdo.: El Empresario, o el Administrador o Presidente del Consejo de Administración, 

o el Representante legal de la empresa

(Consignar nombre y apellidos)
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